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en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Antonia Fernández Flores, al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Olle-
rías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de Promoción Judi-
cial de Acogimiento Familiar de fecha 2 de septiembre
de 1997 del menor D.S.F., con número de expediente:
29/424/95, significándole que contra la misma puede
interponerse oposición ante el Juzgado de Familia corres-
pondiente, conforme a la Disposición Adicional Primera
de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, por los trá-
mites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 2 de septiembre de 1997.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, por la que se hace pública relación de solicitantes
del Programa de Solidaridad a los que no ha sido
posible notificar diferentes resoluciones y actos
administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-734/95.
Nombre y apellidos: Don Antonio Salas Machado.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla con fecha
9 de mayo de 1997, mediante la cual se acuerda conceder
la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad del Decreto
400/90, con la advertencia de que contra la misma puede
interponer recurso ordinario en el plazo de un mes ante
el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-SE-998/95.
Nombre y apellidos: Doña Encarnación Fernández

Gallego.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla con fecha
9 de mayo de 1997, mediante la cual se acuerda conceder
la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad del Decreto
400/90, con la advertencia de que contra la misma puede
interponer recurso ordinario en el plazo de un mes ante
el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1257/95.
Nombre y apellidos: Don Bartolomé Barragán Rubio.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla con fecha
9 de mayo de 1997, mediante la cual se acuerda conceder
la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad del Decreto
400/90, con la advertencia de que contra la misma puede
interponer recurso ordinario en el plazo de un mes ante
el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1341/95.
Nombre y apellidos: Don José Herrera Valverde.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla con fecha
9 de mayo de 1997, mediante la cual se acuerda conceder
la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad del Decreto
400/90, con la advertencia de que contra la misma puede
interponer recurso ordinario en el plazo de un mes ante
el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1367/95.
Nombre y apellidos: Don Juan Piñero González.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla con fecha
9 de mayo de 1997, mediante la que se acuerda conceder
la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad del Decreto
400/90, con la advertencia de que contra la misma puede
interponer recurso ordinario en el plazo de un mes ante
el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1463/95.
Nombre y apellidos: Don Leonardo Fernández Conde.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla con fecha
9 de mayo de 1997, mediante la que se acuerda conceder
la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad del Decreto
400/90, con la advertencia de que contra la misma puede
interponer recurso ordinario en el plazo de un mes ante
el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1548/95.
Nombre y apellidos: Don Ramón de la Cruz Arincon.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla con fecha
15 de abril de 1997, mediante la que se acuerda conceder
la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad del Decreto
400/90, con la advertencia de que contra la misma puede
interponer recurso ordinario en el plazo de un mes ante
el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1571/95.
Nombre y apellidos: Doña Ana M.ª Galvín Tinoco.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla con fecha
30 de abril de 1997, mediante la que se acuerda conceder
la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad del Decreto
400/90, con la advertencia de que contra la misma puede
interponer recurso ordinario en el plazo de un mes ante
el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1581/95.
Nombre y apellidos: Don Manuel Mosqueda Lara.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla con fecha
30 de abril de 1997, mediante la que se acuerda conceder
la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad del Decreto
400/90, con la advertencia de que contra la misma puede
interponer recurso ordinario en el plazo de un mes ante
el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1350/95.
Nombre y apellidos: Doña Josefa Rodríguez Cotán.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla con fecha
15 de mayo de 1997, mediante la cual se acuerda con-
ceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad del
Decreto 400/90, con la advertencia de que contra la misma
puede interponer recurso ordinario en el plazo de un mes
ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción
Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1672/95.
Nombre y apellidos: Doña María Teresa Mesa Gómez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla con fecha
22 de mayo de 1997, mediante la cual se acuerda con-
ceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad del
Decreto 400/90, con la advertencia de que contra la misma
puede interponer recurso ordinario en el plazo de un mes
ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción
Social.
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Núm. Expte.: PS-SE-1777/95.
Nombre y apellidos: Don Juan Moya León.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla con fecha
25 de agosto de 1997, mediante la cual se acuerda con-
ceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad del
Decreto 400/90, con la advertencia de que contra la misma
puede interponer recurso ordinario en el plazo de un mes
ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción
Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1794/95.
Nombre y apellidos: Don Manuel Chia Escobar.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla con fecha
25 de agosto de 1997, mediante la cual se acuerda con-
ceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad del
Decreto 400/90, con la advertencia de que contra la misma
puede interponer recurso ordinario en el plazo de un mes
ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción
Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1824/95.
Nombre y apellidos: Doña Silvia Jiménez Rodríguez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla con fecha
25 de agosto de 1997, mediante la cual se acuerda con-
ceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad del
Decreto 400/90, con la advertencia de que contra la misma
puede interponer recurso ordinario en el plazo de un mes
ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción
Social.

Núm. Expte.: PS-SE-102/96.
Nombre y apellidos: Doña María Rosa Paraíso Díaz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla con fecha
26 de agosto de 1997, mediante la cual se acuerda con-
ceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad del
Decreto 400/90, con la advertencia de que contra la misma
puede interponer recurso ordinario en el plazo de un mes

ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción
Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 27 de octubre de 1997.- El Delegado, P.D.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Luis
Sánchez Fernández.

AYUNTAMIENTO DE ALMENSILLA

ANUNCIO.

Anuncio del Excmo. Ayuntamiento de Almensilla de
la aprobación inicial del expediente de expropiación for-
zosa por el procedimiento de tasación conjunta en el Sec-
tor F de Almensilla.

Iniciado el expediente de expropiación forzosa por el
procedimiento de tasación conjunta de fecha 12 de diciem-
bre de 1996, una vez informadas las alegaciones hechas
por los propietarios y subsanada la falta de publicación
de las Normas Subsidiarias de Almensilla, el Excmo. Ayun-
tamiento en Pleno ha adoptado nuevo acuerdo de ini-
ciación del expediente de expropiación forzosa por el pro-
cedimiento de tasación conjunta, de fecha 27.10.1997,
todo esto a instancia de la Junta de Compensación del
Sector F de Almensilla, la cual quedó legalmente inscrita
en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras
de la CPTU en el Libro 1, página 66, con el número 66, en
base a lo previsto en el art. 158.1 del Texto Refundido
de la Ley del Suelo (R.D.L. 1/1992), a fin de expropiar
e incorporar los terrenos de aquellos propietarios del Sec-
tor F de Almensilla que no se han incorporado a dicha
Junta de Compensación, y poder llevar a cabo la ejecución
del proyecto de urbanización, formulando la relación con-
creta e individualizada en la que se describen los aspectos
materiales y jurídicos de los bienes y derechos que se con-
sideran de necesaria expropiación.


